
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de febrero de dos mil veintidós  

 
 La comunicación obrante a folio 629, proveniente de la sociedad ELITE 
INTERNACIONAL S.A.S. – Dra. MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA, téngase 
por incorporada al expediente y póngase en conocimiento de la señora GLORIA 
EYICET QUINTERO LOAIZA y de su apoderado judicial, para que efectúen las 
manifestaciones que consideren pertinentes. 
 
 Se REQUIERE a la liquidadora aquí posesionada MYRIAM SÁNCHEZ 
HERRERA, para que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6° de 
la audiencia fechada 25 de agosto de 2021, en lo que refiere a acreditar ante esta 
sede judicial, las actuaciones realizadas frente a la aprobación de la adjudicación y 
rendir los informes a que haya lugar. Por secretaria líbrense las comunicaciones 
pertinentes  
 
 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 009 Hoy 11 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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